
Acta de reunión FEFA 
3 de diciembre de 2016 

15:00 a 18:10 

Las Rozas 

 

Convocada por:  Federación Española FA Tipo de reunión: Reunión territoriales 

Organizador: Enrique García de Castro Secretario: Gabriel Nieto Barón 

Cronometrador:  Nº Acta A2016003 

Asistentes: 

Enrique García de Castro (EGC- Presidente) - Javier Carrasco Jimenez (JCJ - Director 
Deportivo) - Gabriel Nieto Barón (GNB - Secretario) - Fco. Javier García Juárez (OCH - FEFA) - 
Víctor Cobas (VCB - CTA) - Iván Chao (ICH - FEFAPA) - Jesús El Malki (JEM - FAFA) - Antonio 
Valverde (ANV - FEFARMU) - José Miguel Alonso (JMD - FBSFACV). 

Ausentes: Alberto Camón (ALC - FCFA) 

Invitados: Vicente Condes (VCN). 

 

Puntos de la reunión. 
 

Punto de la agenda:  Bienvenida y presentación del presidente. Presentado por:  EGC 

Tema: Bienvenida del presidente a los diferentes representantes de las Territoriales. 

En su discurso, Enrique hace hincapié en que como marco de relación entre ambos 
estamentos, los territoriales y la nacional, debe prevalecer la cooperación y el 
entendimiento, siempre respetando los derechos, deberes y jerarquías tipificadas por la 
ley que rigen ambos tipos de federación. 

Conclusiones:  

Rectificaciones:  

 

Punto de la agenda: Formación Presentado por: EGC 

Tema: 

Se solicita a las territoriales que, al igual que se hace con los calendarios de 
competiciones, publiquen o notifiquen a FEFA todos aquellos eventos relacionados con la 
formación dentro del futbol americano, para que esta pueda realizar un calendario 
conjunto para el provecho del colectivo. 

Para realizar la tarea de recolección de los datos de clínics y cursos FEFA designará una 
responsable. 

El idioma de comunicación entre Territoriales y Nacional será el castellano. 

Conclusiones:  Se designa a Fco. Javier García Juárez como responsable.  

Rectificaciones:  

 

Punto de la agenda:  Transfer (ITC) Presentado por:  OCH 

Tema: Francisco Javier García, actual responsable federativo del control y tramitación de los ITC 
hace una breve explicación de la situación actual. 

 IFAF hará especial seguimiento de la situación de España. 

 El año pasado de 25 jugadores debería haber tramitado el correspondiente ITC y 
solo lo tramitaron 5. 

 El ITC ha de ser tramitado para todos los jugadores, sin importar nacionalidad, 
que el año anterior no hayan jugado ninguna competición en la federación a la 
que se apuntan. 

 Falta la distribución del protocolo por parte del responsable a los diferentes 
actores implicados en el tema. 

Conclusiones:  

Rectificaciones:  

 



 
 
 


